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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tolosa
al tomo 1.450 del archivo, libro 54 de Ibarra, fo-
lio 219 vuelto, finca número 1.696, inscripción
cuarta.

Tipo de subasta: 18.311.348 pesetas.

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 19 de noviembre
de 1998.—La Juez, Isabel Urbano Mateos.—El Secre-
tario.—62.346.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María del Sagrario Herrero Enguita, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Torrejón de Ardoz y su partido judicial,

Hace saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
17⁄1997, promovido por Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representado por el Procu-
rador señor Osset Rambaud, contra la finca pro-
piedad de «Himopar, Sociedad Anónima», se anun-
cia por el presente la venta en pública subasta de
la finca hipotecada por término de veinte días bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:

Primera subasta: El día 18 de enero de 1999,
y hora de diez treinta, por el tipo de 25.390.150
pesetas, pactado en la escritura de constitución de
la hipoteca y sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma el día 22 de febrero de 1999, a la misma
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma el día
22 de marzo de 1999, a la misma hora, sin sujeción
a tipo significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación
del remate a los fines y plazo previstos en la regla
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual por lo menos
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Torrejón de Ardoz en la oficina de
la calle Enmedio, número 14, expediente 2343 0000
18⁄0017⁄97. Deberá presentarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el núme-
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente escrito,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones de Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, para el lunes siguiente hábil, la subasta
suspendida, según la condición primera de este
edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
caso de que la notificación intentada en forma per-
sonal resultare negativa.

Bien objeto de subasta

Urbana. Finca número 17. Mininave 17 del Edi-
ficio Industrial en Torrejón de Ardoz, Minipolígono
número 2 del Parque Industrial «Las Monjas» ins-
crito en el Registro de la Propiedad de Torrejón
de Ardoz, finca número 46.256-N obrante al folio
8 del tomo 3.194 del archivo, libro 553.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido y firmo la presente.

Dado en Torrejón de Ardoz a 27 de octubre de
1998.—La Juez, María del Sagrario Herrero Engui-
ta.—El Secretario.—62.114.

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María Sagrario Herrero Enguita, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
4 de Torrejón de Ardoz y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 393⁄1993,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Sociedad Comercial Algete,
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta por término de veinte días,
los bienes que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 18
de enero de 1999, a las once horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de
7.144.979 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el próximo día 22 de febrero de 1999, a las once
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 22
de marzo de 1999, a las once horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, se
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado número 2343⁄18⁄393⁄93, del Banco

Bilbao Vizcaya, sita en calle Enmedio s⁄n de Torrejón
de Ardoz, presentando en dicho caso el resguardo
de ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor —si los hubiere—
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo las
que corresponda a mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Decimoprimera.—La publicación de los presentes
edictos sirve como notificación en la finca hipo-
tecada de los señalamientos de las subastas, a los
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artículo
131.

Bien objeto de subasta

Finca número 8.581 de Algete, urbana número
32. Nave industrial inegrante del cuerpo de edi-
ficación denominado B del conjunto de naves indus-
triales sita en el kilómetro 5 de la carretera comarcal
nacional uno (N-I) a Algete en el término municipal
de esta villa, en el polígono industrial «El Nogal»
al sito que llaman «La Puerta»; declarado en la ins-
cripción 6..a de la finca número 4.625 al folio 162
del libro 116, tomo 3.110. Mide 201,20 metros cua-
drados, construidos en planta aproximadamente: Es
una nave diáfana con una entreplanta de unos 25
metros cuadrados dedicada a oficina. Cuotas: En
relación al valor del inmueble, 1.675,100 milésimas
(1,675 por 100) y en relación al cuerpo de edi-
ficación al que pertenece, 554 diezmilésimas por
100 (5,54 por 100).

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid», y tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do el presente que firmo.

Dado en Torrejón de Ardoz a 3 de noviembre
de 1998.—La Juez, María Sagrario Herrero Engui-
ta.—El Secretario.—62.159.

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña María Sagrario Herrero Enguita, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
4 de Torrejón de Ardoz y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 382⁄1997,
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a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Domingo Sánchez Velázquez
y doña María del Carmen del Cerro Martín, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, los bienes que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 18
de enero de 1999, a las doce horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de
15.600.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el próximo día 22 de febrero de 1999, a las doce
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 22
de marzo de 1999, a las doce horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, que
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado número 23430000180-0382⁄1997
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Enmedio
s⁄n de Torrejón de Ardoz, presentando en dicho
caso el resguardo de ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente lunes hábil de
la semana dentro de la cual se hubiere señalado
las subastas suspendidas, en el caso de ser festivo
el día de la celebración, o hubiese un número exce-
sivo de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo las
que corresponda a mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Decimoprimera.—La publicación de los presentes
edictos sirve como notificación en la finca hipo-
tecada de los señalamientos de las subastas, a los
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artículo
131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Daganzo de arriba, calle Pintor Goya
número 39, situada en término municipal de Dagan-
zo, a los sitios de El Corral y la Huerta, que ocupa
una superficie de 105,30 metros cuadrados.

Sobre esta parcela se está construyendo una
vivienda unifamiliar que consta de 2 plantas: La
baja distribuida en porche, vestíbulo, estar-comedor,
cocina y cuarto de plancha y la alta compuesta
de vestíbulo, 3 dormitorios, baño y terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón
de Ardoz, al folio 109, tomo 3.062 del archivo,
libro 69 de Daganzo, finca número 5.045, inscrip-
ción 5.a de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente.

Dado en Torrejón de Ardoz a 9 de noviembre
de 1998.—La Juez, María Sagrario Herrero Engui-
ta.—El Secretario.—62.155.

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Luis Antonio Gallego Otero, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia he declarado
en estado legal de suspensión de pagos y de insol-
vencia provisional, por el ser el Activo superior al
Pasivo a «Manufacturas Cador, Sociedad Anónima»,
avenida de la Constitución, número 194, 28850
Torrejón de Ardoz, y, al mismo tiempo he acordado
convocar a Junta general de acreedores para el día
21 de diciembre de 1998, a las diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado.

Dado en Torrejón de Ardoz a 16 de noviembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Luis Antonio Gallego
Otero.—El Secretario.—61.511.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña Covadonga Eguiburu Arias-Argüello, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Torrelavega (Cantabria),

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
00026⁄1997, se sigue juicio ejecutivo, a instancia
del Procurador don Francisco Javier Calvo Gómez,
en nombre y representación de «Banco Santander,
Sociedad Anónima», contra don Alejandro Robledo
Gómez, don Ignacio Robledo García y doña María
del Carmen Gómez Barrio, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, las fincas embargadas a los
demandados que al final se reseñan.

El acto de la primera subasta tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo
día 21 de enero de 1999, a las trece horas. De
resultar desierta la primera subasta tendrá lugar una
segunda el día 17 de febrero de 1999, a las trece
horas y, en su caso, habrá una tercera subasta el
16 de marzo de 1999, a indicada hora, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
para el remate el precio de su avalúo; no admi-
tiéndose posturas que no cubran las 2⁄3 partes del
tipo. Para la segunda el 75 por 100 de dicha cantidad
no admitiéndose posturas que no cubran las 2⁄3
partes del tipo. Y para la tercera saldrán los bienes
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta, deberá consignarse previamente en la
cuenta de consignaciones del Juzgado número 3.889
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo,
y para la tercera el 20 por 100 del tipo que haya
servido para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito y
en pliego cerrado a presentar en Secretaría de este

Juzgado con el justificante de haber efectuado la
consignación exigida, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin
que puedan exigir otros.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. 13. Chalet número 13. En Cartes, sitio
de Resolores, una parcela que mide 173 metros
69 decímetros cuadrados, sobre la que existe cons-
truida una edificación con tres plantas de altura.
Inscrita al folio 3, del libro 64 del Ayuntamiento
de Cartes, finca número 8.275.

Tipo: 10.216.391 pesetas.

Dado en Torrelavega a 22 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Covadonga Eguiburu Arias-Argüe-
llo.—62.073.

TORRELAVEGA

Edicto

Doña María Antonia Villanueva Vivar, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Torrelavega,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 00460⁄1997 se tramita juicio especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia
de «Caja de Ahorros Santander y Cantabria, Socie-
dad Anónima», contra don Emilio Noriega Obregón
y doña María Raquel Samano Gómez, en recla-
mación de 18.141.339 pesetas, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 22 de enero, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas inferiores
a los respectivos tipos de subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 3887⁄0000⁄18⁄00460⁄1997, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 de los bienes
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Que podrán participar con la calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En las subastas, desde su anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito al que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los autos están de manifiesto en la
Secretaría y la certificación del Registro de la Pro-
piedad a la que se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación;
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 22 febrero, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta.

Igualmente y para el caso que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera el día 22 de marzo,


